
  

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, Cesar, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:  JOSE MANUEL RAMOS MOLINA (menor) 

REPRESENTANTE: KATERIN YULIETH RAMOS MOLINA 

DEMANDADOS:  MIGUEL ALBERTO CASTILLA NAVARRO 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2020-00012-00 

 

Según memorial allegado por el Instituto Nacional de Medicina y Ciencias 

Forenses – Seccional Cesar visible a PDF 23 del expediente digital, las partes 

no asistieron a la práctica de la prueba de ADN programada para el 

veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las 9:00 a.m., sin 

ninguna justificación. 

En consecuencia, por Segunda Vez, se señala el doce (12) de julio de 2023 a 

las 9:00 a.m. para practicar la prueba de ADN entre el menor José Manuel 

Ramos Molina  y los señores Katerin Yulieth Ramos Molina, Miguel Alberto 

Castilla Navarro (Presunto padre), la cual se llevará a cabo en las 

instalaciones del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forense, 

Seccional Cesar, en esta ciudad ubicado en el Hospital Rosario Pumarejo de 

López.  

Se le advierte a la parte demandada que la renuencia a la práctica de la 

prueba sin justificación alguna hará presumir como cierta la paternidad 

alegada (Art.386-2 CGP). 

Además, ante el incumplimiento de la orden dada por el despacho en 

relación con la práctica de la prueba de ADN, se le impondrá una multa de 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv); lo anterior, con 

fundamento en el artículo 44-3 del C.G.P.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 
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